
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, veintiséis de marzo de dos mil veintiuno 

 
    PROCESO:         EJECUTIVO  

    DEMANDANTE: COOPROHOGAR 

   DEMANDADA:    CLAUDIA SILVANA SANCHEZ AGUDELO 

              RADICADO:      17001-40-03-007-2021-00126-00 

         

 
       Mediante el memorial anterior la demandada CLAUDIA 
SILVANA SANCHEZ AGUDELO, manifiesta que se da por notificado del auto 

de mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 
301 del C.G.P 

 
   Para resolver se considera:           

 

       El artículo 301 del C.G.P., refiere sobre la notificación por 
conducta concluyente, lo siguiente: “…Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la menciona en escrito que 
lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal…” 

  
 En ese orden de ideas, dado que se dan los 

presupuestos del artículo citado, el despacho tiene por surtida la 

notificación del auto de mandamiento de pago a la demandada CLAUDIA 
SILVANA SANCHEZ AGUDELO, por conducta concluyente, en la fecha de 

presentación del memorial.  
 

Se advierte que cuenta con (3) días siguientes a la 
notificación de este auto por estado para solicitar los anexos de la 
demanda, vencidos los cuales, comenzará a correr el término legal para 

excepcionar. 
 

Por secretaría compártasele a la notificada, las piezas 
procesales pertinentes. 

 

No se accede a la renuncia a términos solicitada, toda 
vez que la petición, no está coadyuvada por la parte demandante. 

 
 
        Notifíquese, 

 
 

La Jueza, 
 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 049  Del  05 de abril de 2021 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 

    
 


